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Madrid. 16 de junio de 1992~-P. D.. el Secretario de Estado de
Economía, Pedro Pérez Fernández.
Umo, señor Director general de Seguros.

ANEXO 1

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992. aprobado por
Consejo de Ministros. se garantiza la producción de haba verde contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro J, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de !a 'pólí~a de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el MIOIstcno de
Hacienda el 8 de junio de 1981 ('«Boletin Oficial del Estado}) del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera~ Ohjeto.-Con el límite de capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las produccíones de haba verde,
destinadas al consumo en fresco o para industria en cada parcela, por los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, Y acaecidos
durante el período de garantía.

A efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura

critica mínima de cada una·de las fases de desarrollo vegetativo que.
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte -o detención irreversible del desarrollo
dc la planta odc1 producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las- garantias del seguro.

Pedrisco: Pn.'Cipitación atmosférica de agua congelada. en forma
~ólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumático~.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velOCidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumáticos tales como roturas, heridas o caida de la vaina.

Daño en cantidad: Es la perdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos.de la planta. En ningún caso será considerado .como
dano en cantidad o calidad la perdida económica que pudiera d~r¡varse

para el asegurJdo como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
rccolecdón o posterior comercialización del producto asegu"!"ado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no OCUrrIr el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro det período de gJrantia previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización del producto asegurado.

Parcela:' Porción de terreno cuyas_ lindes pueden ser claramente
identificadJs por cualquier sistema de los habituales en la zona (pan;dcs,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, camillas.
etcctera). o por cultivos o variedades diferentes., SI sobre .una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tencnCla de las tierras, todas
vcnda una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.
• Recolección: Cuando Jos frutos son separados de la planta.

Segunda. Ambllo de ap!;cacióll.-EI, ámbito de ~plicación de este
seguro. abarca a todas las parcelas destmada~ al. CUltiVO ~e haba verde
y que se encuentran situadas en las provJnCl.as relacIOnadas en el
cuadro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento-" cultivadas 'po.r un misI!10
agricultor o explotadas en común ~r Entidades. ASOCiativas ~granas
(Socicdades Agrarias de TransfornHlclón. CooperatIvas, etc.), S.ocledades
~krc-antiles (Sociedad Anónima, Limitada. etc.) y, comuOlda~cs de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una umea declaraclOn de
seguro.

Tercera. Producciones asegurabies.-Son producciones-asegurables las
cOITespondíentes a las distintas variedades de haba verde en vaina.
destinadas al consumo en fresco y los de haba verde en grano para
industria. cuya producción sea; suscepti~le de _~ecol.ección d<;n.tTo del
período de garantía y cuyo CUltiVO ~ realice al aire hbr~1 admltlcndose
la u1ílización de túneles u otros slstemas de protecclOn durante las
primeras tases del desarrollo de la planta. y siempre que did.las
producciones cumplan las condiciones tecnicas mínimas de CUltlvO
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables, las plantaciones que se encuentren
('O estado de abandono y las destinadas al autoconsumo de la e;xplota
ciór. situadas en «huertos familiares», quedando por tanto. exclUidos de
la cobertura de este seguro. aun cuando por error ha)"~n podido ser
incluidos por el tomador o el a~egurado en la d~laraclon de seg~rl?:

Cuarta. Exciusioncs.-Además de las preVIstas en la condlclon
gencral tercera. se excluyen de las garan~íl:ls del seguro los daños
producidos por plagas. enfermedades, pudnclOnes en. el .fruto o yn la
planta debidas a la lluvia o a otros factores. seqUla, mundaclOn_cs,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda p!eceder..acompanar
o seguir a los riesgos cubiertos., asi como aquellos danos ocaSIOnados por
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A~.tTO TERRITORIAL-----------

ORDEN de 16 de junio de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos dd seguro combinado de helada,
pedrisco y viento en haba verde, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1992.

En aplicación del Plan de Seguro~ Agrarios Combinados para el
cjcrcicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29. de
noviembre de J991, y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984. de 2 de 3$05tO. sobre Ordenación del5eguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septíem~
bre: este Ministerio previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimeritación y a propuesta 4e la Dirección General ~e Segury:>s,
conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-EI seguro combinado de he~da. pedrisco y viento en haba
verde, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992. se ajustará a las nonnas establecidas en la presente
Orden. siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros
agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones cspeciales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros, Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los estableCidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de las primas comerciales pam gestión interna y en un
13 por lOO de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
En los seguros de cont~atación colectÍ"\!a en los que el número de

asegurados que figuran en la póliza sea superior a veinte. se aplicará una
bonificación del 4 por J00, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo. de características
adecuadas para los fines per'ieguidos, gozará de una bonificación. del 50
por lOO de la pnma comercial correspondiente al riesgo de pednsco en
la parcela que las lenga~

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada. gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. .

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semIpermea
bies intercalados a una distancia máxima de veinte veces su altura.
gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
v con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de 10 dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado e). del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad. aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros. .

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dICtar las
normas necesarias para la aplicación de la preliente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. I.
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los efectos mecanicos. térmicos o radiactivos. debidos a reacciones o
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. PerIodo de garantia.-Las garantias de la póliza se inician
con la toma de efecto. una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes de que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

L1S garantías finalizarán en la fecha mas temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección. y, en su defecto. a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro I como
fecha límite de garantías. .

Cuando se sobrepase el numero de meses establecido en el cuadro 1
para cada provincia y modalidad en el apartado (Duración máxima de
garantías», contados. en cada parcela, desde el momento en que las
plantas tengan visible la primera hoja verdadera. El asegurado está
obligado a consignar en la declaración de seguro, la fecha de realización
de la siembra en cada una de las parcelas.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en rigor
del ,segllro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro, en los plazos que l~tablezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
cioncs de la misma clase que el asegurado posea en todo el ámbito de
apl icación del seguro, si el asegurado poseyera· parcelas destinadas al
cultivo de haba verde, situadas en distintas provincias: incluidas en el
ámbito de aplicación de este seguro, la formalización del seguro con
inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del· plazo que antes
finnlice de entre los fijados por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación para las distintas provincias en que radiquen dichas
parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro. y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro,
dentro de dicho plazo. ExcepCionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el ultimo día del.período de suscripción del
seguro. se considerará como pago válido el realizado ep el siguiente día
hábil al de finalización de- la suscripción.

SCptíma. Periodo de Cal'ellcla.-Se establece un período de carencia
de seis días ,:ümpletos. contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en. vigor de la póliza. '

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima lmica se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agricola. abierta
en la Entidad de Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure rn el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de- seguro individual, como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguroS-C.Olectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en eJ seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte de prima unica a
su cargo. correspondiente- a dichas aplicaciones adjuntando. por cada
remesa que efectue, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad d& Crédito de la orden de transferencia del
tomador. siempre que entre esta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y Ja del
curso efectivo de la misma, por la Entidad de Crédito medie más de un
dia hábil. se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

.\simismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago y la
det ~n-vm de -€3ftil--€crtifteada- {)--de-reccpciórt de.-fax-cn- -su~- -ofidnas
centraJes, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de n:cepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago por su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador de! seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales dt; la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de haba verde que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Rencjar en la declaración de seguro la fecha de siembra.
c) Consignar en la declaración de seguro, los números catastrales de

polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas: en caso de

inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, debeni incluir
cualquier otro dato que permita. su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud. por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta oblgación, cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que, en caso de siniestro,
pudiera correSpOnder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interes.
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. Tambien se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recokccíón. Si posteriormente al envío de la declaración. esta fecha
prevista de la última recolección variara, el asegurado debeni comuni
carlo por escrito con la antelación sifucíente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección. a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en. la fecha límite senalada en la condición especial quima.

l) Permitir. en todo momento. a Ja Agrupación ya los Peritos por
ella deSignados. la inspección de los bienes asegurados, facilitanto la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que, en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios lfllitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y unicamente a efectos de seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento ullitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro,. no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Para fijar el rendimiento unitario se tendrá en cuenta:

Si el destino de' la producción es para consumo en fresco, el
rendimiento establecido en la declaración de seguro, deberá expresarse
en kilogramos de vaiha.

Si el destino de la producción es para industria. el rendimiento
establecido en la declaración d.c seguro deberá expresarse en kilogramos
de grano.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
dL"Clarada en alguna{s) parcela{s), por no coincidir ésta con su produc
ción potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entra las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capiwl asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción estable.eido
en la declaración de seguro,.. quedando. por tanto, como descubierto
oblig.1torío a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción sem el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parccla. el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
dumnte el período de carencia por todo tipo de riesgo se podrá reducir
el capital asegurado con devolución de la prima de inventano correspon
dícnte.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a I~ «Agrupa~ión Espan~la
de Entidades Ascguradoras de los Seguros Agraflos Combmados' Socte~
dad Anónima», calle Castelló, numero 117. 2.°. 28006. Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
"laloraciá-n de--\a--¡educdÓfl-wlicitada -por-cada- parcEta-afec1ada-.- ---- .
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o. en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado. referencia del seguro
(aplicación, colectivo. número de orden), localización geográfica de la(s)
parcc!a{s) (provincia. comarca. término), numero de hoja y número de
oarcc!a en la declaración de seguro de la(s) pan::ela{s) afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo. en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicadón.

Si procediera el extorno de prima, ¿'ste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.
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Decimotercera. Comunicación de daiios.-Con carácter general,
todo siniestro ~cbcrá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Espunola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nim~J.)), en su domicilio social. calle Castelló. 117, 1.°. 28006 Madrid en
el impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento. el
asegurador .podrá reclamar los danos' y perjuicios causados por la falta
de declaraCión. salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtirá efccto alguno, aquella que no recoja el nombre, apeHídos o
denom¡na~i~n social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa de SlOlcstro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por tc!egrama7 tdex o telefax.indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección der asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las. parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación, cole"ctivo, numero de orden).
Causa del siniestro. ,
Fecha del siniestro. .
Fccha prevista de recolección,.

No obstante, además de' la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentadá.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplímen
tada, sea remitida por telefax, esta comunicación será válida, a efectos
de' lo establecido en la condición especial decimoctava, no siendo
necesario su nuevo envío por correo.

Dccimocuarta. Muestras tt?Sligos.-Con ampliación a la condición
doce, párrafo 3. de las generales de los Seguros Agrícolas, si negado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la ,perita
dón de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acucrdo amistoso' sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar ·Ia recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
tf'Stigos con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de- manipulación po~terior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número'total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas o franjas completas a
lo largo de la misma..

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representatlvas del conjunto de la población.

El incumpIJmiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
d~rccho a la indemnización en dicha parcela,

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo- que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica de
Peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción rt:al
esperada en dicha parcela. ,

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los daños
callsados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumul,ables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon~

diente a la parcela asegurada.
Esta no acumulabihdad será (¡nicamente de aplicación a efectos de

determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro mínimo
indc-mnizable. ya Que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior' al 2 por 100. serán
indc-mnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta, Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable. que~
dará siempre a cargo del asegurado ellO parlüO de los danos.

Decimoséptima. Calculo de la indemnizacfón.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados. así como su

,cuantificacIón cuando proceda.' segun establezca la norma general de
peritación. .
_____l;>}_,Attjn~lizªr l¡t<;ampaña,_~i~n [J9rsg_n_c1,uir ~,pe-ríoqo _de garantía
o por ocurrencia de un siniestrQ que produzca perdida total de la
producción objeto de seguro, se'procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños, tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
1. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de danos

respecto a la producción real esperada de la parcda.
3. Se establecerá c-1 carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurrídos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produ?can daños que no superen el 2 por 100 de
la producóón real esperada. no serún acumulables.

4. Se det¡,;rminará el carácter de indcmnizable o no del total de los
sinic-stros ocurridos en la parcela asegurada. de modo que, si se supera
el 10 por 100 a consecuencia de siniestros con daños supenores al 2 por
100. 5cr:in indemnizablcs todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

s. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnlzables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluadoS. se obtendrá aplicando a éstos los precios estableCidos a
efectos del seguro. >

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones q~c. rcspc-ctivam~nte, proceda!'. >

El c-álculo dc las compensaCIOnes y dedUCCIOnes se realizara de
acuerdo con lo establecido en la -norma general de tasación y en la
correspondiente norma específica. Si ésta no hubiera sido dictada, dicho
dkulo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos dedcducción
por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto
asegurado. en los que su valor se obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado en los siete dias anteriores a la fecha .de
recolección del producto suceptible de aprovechamiento y el ,coste del
transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante. se aplicará la franquida. el porcen·
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
ascgurado o beneficiario.

Se hará entrega el ase..&urado, tomador o representante de copia del
acta, en la.que éste debcra constar su conformidad o disconformidad con
su contenido.

Decimoctava, IllSpección de daños.-Comunicado el siniestro por el '
tomador dcl seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito' de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación. -

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requie~
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y lbrma que se determIDc en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efccto en la declaraCión de siniestro con
una antdadón de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados"en
caso de desacuerdo. se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones tecnicas mínimas de cultivo.
Empico de los medios de ,lu,:ha preventlva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.. .. ..,.,.

La AgrupaCIón no vcndra obhgada a realizar la mspeCClOn inmediata
cn el caso .que el siniestro ocurra durante I~ r:esolección 0, en los treinta
días antenores a la f~ha prevista para el JnICIO de la misma. .

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la AgrupaCión se
realizara con posterioridad a veinte qías desde el, acaecl~lento ,~el
mismo, la Agrupación no e!>tara obligada ~ realizar la mspecclOn
inmediata a que se refieren l-os párrafos antenores. .

Dccimonowna, Clases de eultH'o.-A efectos de lo estableCido en el
articulo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/19-78, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
varicdades de haba verde. En consecuencia el Agricultor que suscriba
cste seguro deberá asegura~ la totali~ad ':1~ las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de .apllcaclOn del sguro.

Vigesim~.. Cond.icit!f1('S t«¡~ICaS mínima.s de (:u/~j¡'(}.-Se establecen
como condICIOnes tecnlcas rlllfilmas de cultiVO las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
I Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
i Abonado del cultivo de acuerdo con las neceSidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni·

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad· de
siembra.

La semilla deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para
el bucn desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios. en forma y numero nffcsarios para
el mantenímiento del cultivo en un estado sanitario -aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en ios cuitivos de regadío, salvo
causa de fuerLa mayor.

Ademas de lo anteriormente indicado, y con caracter general.
cualquier otra práctica cultural Que se utilice, deberá realizarse segun 10
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establecido en cada monarca por bucn quehacer del agricultor. todo ello
en concordancia con la producción fijada en la declaracían del seguro.
. b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a 10 dispuesto, en

cuantas normas de oblig<tdo cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medid3s
culturales o preventivas,

En casa de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técmcas
mínimas de cultivo. el asegurador podra reducir la indemnización en
proporción a la importanCia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultÍ\'o.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza. fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado. previa declaración de siniestro en
tiempo v forma. e inspección y autorización por la AgrupaCión de la
r~posicion o sustitución, la indemnización correspondiente. se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes. teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores IIcvadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon~
diente a otros siniestros posteriores. podra sobrepasar el límite del
capital ascgurad0j¡' dicha indemnínción se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación mal. ~

En el caso -de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
dcclaración de seguro se mantendrá en vigor, en caso de sustltución del
cultivo. el asegurádo previo acuerdo con la-Agrupadón, podrá suscribir
una nueva declaracion de seguro para garantizar 1a producción del
nuevo cultivo. si el plazo de suscripción para la producción correspon~
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo. .

Vigésima segunda. Medidas prel'entil'as:-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pcdris~o o viento. siguientes:

Instalaciones fijas o semifljas contra: helada.
Maltas de protección antigranizo.
Cortavientos scmipt::rmeablcs intcrcalados· a una distancia máxima

de veinte veces su altura.

Lo hará- constar en la declaración de seguro para poder di$frutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existian, no hubi('SCn sido aplicadas o no estuVJesen en
condiciones normalcs de uso, se procederá según ~o establecido en la
condjc(ófl novena de las Generales de ~a p.6!iza de Segur~s Agrícolas.

Vlgeslma tercera. Normas de perltuClón.-eomo apltcacJon a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agricolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará ce acuerdo con la
norma ~eneral de peritación aprobada por Orden de21 de julio de 1986
«(80IetlO Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la norma
específica quc pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.

Alava .. ¡Helada. pedrisco y viento.
Albaccte ... Helada y pedrisco, , ..
Alicantc Helada .
,-\Jmcria Helada, pedrisco y viento.
Badajoz Helada y pedrisco
Balc-arcs Helada. pedrisco y viento.
Barcelona . He-lada y pedrjsco . .. ., ..
Burgos . He-lada y pcdnsco ... . ...
Cádll ... ,. Helada. pedrisco y viento.
CastC'llón .. Helada y viento
Córdoba HL'lada y pedrisco.
Gcrona ... Helada v pedrisco .... < ••••

Granada H('I~da, 'pedrisco y viento.
JJén t!:lada v pedrisco...... ..
~'1:ilaga ~~e1aJa, ~pedris(o y viento
MUfCltl Hela~a, pedrisco y viento
Navarra Pedrisco , , .. . ..
P;lkncia Hcbda y pedrisco ". > ,

Tarngona . Hebda. pedrisco y viento.
- Tcrucl .. Helada y pedrisco

Tol-:-do . Helada . _ .
V¡l!cncia Helada. pedri!r.co v \-'icnto .
V;¡lbdo!id ¡Helada y pedriscó
Vizcaya . Hdada y pedrisco
Zaragoza ,Hclada. .. . .. .

Provmda

Haba verde

RirsgO"S fecba Iími¡e
de prantias

31-7-1993
15-6-1993
31-5-1993
30~4-1993

31-5-1993
3~1993

30-6·1993
31-7-1993
31,5-1993
31-5-1993
31-5-1993
15-5-1993
31-5-1993
31-5-1993
31-5-1993
31-5-1993
31-5-1993
3G-6-1993
15-5-1993
30-6-1993
15-5-1993
31-5-1993
30-6-1993
31-5-1993
31-5~1993

Dur.lóón
m:buma

de las gar.mlíJs

MeseS

Seis.
Seis.
Siete.
Cinco.
Siete.
Seis.
Siete.
Siete.,
Siete.
Siete.
Seis.
Cinco.
Seis..
Siele.
~!ete,
Siete.
Sic te.
Siete.
Cinco.
Siete.
Siete.
Siete.
&:is.
Seis.
Siete.

ANEXO II

TARIH DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1992

HABA VERDE

Tasas por cada /00 pes~tas de capital asegurado

Ambito terrilorial P" Comb

01 ALAVA

1 CANTABRICA
TODOS LOS TERMINaS 12,57

2 eSTRIBACIONES GaRBEA
TOOOS LOS TERMINOS 14,2'4

3 VALLES ALAVESES
TODOS LOS TERMINOS 13,06

• LLANADA ALAVESA
TODOS LOS TERMINOS 14.3J

S MONTAÑA ALAVESA
TODOS LOS TERMINas 13,35

6 RIOJA ALAVESA
TODOS LOS TERMINOS 10.Q6

02 AL84CETE

1 "'ANCHA
TODOS LOS TERMINOS 24.26

2 MANCHUELA
TOOOS LOS TERMtNOS 21,54

3 SIeRRA ALCARAl
TODOS lOS TERMINOS 17,91

• CENTRO
TODOS LOS TEl\I1INOS 19,14

S ALHANSA
TODOS LOS TERMINOS 15,54

Ó SIERRA SEGURA
TODOS LOS TERMINOS 11,64

7 HELLIN
TODOS LOS TERHt N' 11 ,l3d

03 ALICANTE

1 'lfINALOPO
TODOS LOS TERMINas 11, 14

2 MONTAÑA
TiJDaS LOS TERMINOS 10,45

> MARQUESADO
TODOS LOS TERMINes 3.62

• CfNTRAL
rODOS LOS TERMINOS 3,,2tl

S MERIDIONAL
ronos Las TcRMlf40S 3,ltl

04 ALMERIA

1 lOS VELEZ
TODOS LOS TERMINaS 11,913

.2 ALTO ALMAZORA
TODOS LOS TERMINaS 4,9d

3 BAJO ALMAZORA
TODOS LOS TERMINOS 2' ,61

• RIO N~IHIENTO

TODOS lOS TEctl1JNQS '5,OS
S CAMPO TABERNAS

TODOS LOS TERMtNOS 5,52
6 ALTO ANOARAl(

rooos LOS TER."HNOS '5,41l
7 CAMPO DALIAS

TODOS LOS TEPH[HQS 2,12
8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANOAPA

TODOS LOS TE~HI~OS 1,85

O. BAOAJOl

1 ALBURQUERQUe
TODOS LOS T¿RMINOS 4, .~')
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2 HERIDA
TOOOS LOS TERMINas

3 DON BENITO
TOOOS LOS TERMINOS

4 PUEBLA ALcacER
rODaS LOS TERMI~OS

5 HERRERA DUQUE
Tonos lOS TE~MINOS

6 BADAJol
Tonos lOS TERMINOS

7 Atl1ENDRALEJO
TPDOS lOS TERMINOS

8 CASTUERA
TOOOS lOS TERMINOS

9 OLIVENZA
TOOOS lOS TERMINQS

JO JEREZ DE lOS CABALLEROS
TODOS lOS TERMINOS

11 LlERENA
TaDaS LOS TERMINOS

12 AIUAGA
ranos lOS TERMINas

01 BALEARES

1 lBUA
TODOS lOS TERHINOS

z: MALLORCA
TOOOS lOS TERMINOS

3 MENORCA
fOCOS LOS TERMINOS

08 BARCELONA

1 BERGUeOA
TOOOS lOS TERMINOS

2 8AGES
lOilOS lOS TERMINOS

3 osaNA
TODOS lOS TERMINOS

4 ~OIANES

TOOOS LOS TERMINOS
5 PENEOES

rooos LOS TERMINOS
6 ANOtA

TODOS laS TERMINas
7 MARESME

TOOOS LOS TERMINOS
8 VALLES ORIENTAL

Tonos LOS TERMINaS
9 VALLES OCCIDENTAL

rooos lOS TERMINOS
10 BAIX llOBREGAT

TODOS lOS TERMIN

09 SURGOS

1 MERINDAoes
TODOS lOS TERMINOS

Z 8UREBA-EBRO
TODOS LJS TERMINas

3 DEMANDA
raDOS LuS rERM1NOS

4 LA RIBER¡\
TOQaS LOS TERMINQS

, ARlANlA
Tonos lOS TERMINOS

60 ?ISUERGA
JDDJS lJS TEQMINOS

1 PARAMOS
TODOS L3S TERMINOS

3, ARI..ANlDN
TUDOS tOS ~E~M¡NOS

6,14

7,70

6,:31

7,7d

8,45

11,44

1,76

113,12

14,20

18,16

11,33

6,11

13,86

11 ,81

5,62

21,95

26,59

2S,SZ

26,10

27,17

2'5,82

11 CAD!l

1 CAMPIÑA DE CAOIl
TOCOS LOS TERMINOS

2 COSTA NOROeSTE OE CAOI!
TOCOS LOS TER!'1INOS

3 SIERRA DE CADIl
TOOOS LOS TERMINQS

4 DE LA JANOA
TODOS LOS TERMINas

5 CAMPO De GIBRALTAR
TODOS lOS TERMINas

12 CASTELlON

1 ALTO MAESTRAZGO
TODOS lOS TE~MINOS

2 BAJO MAESTRAZGO
TODOS lOS TERMIImS

3 LLANOS CENTRALES
TODOS laS TERMINJS

4 PEÑAGOLOSA
TODOS lOS TE~MIN-S

S LITORAL NORTE
TODOS lOS TERMIN

6 LA PLANA
TODOS lOS TERMINas

1 PAlANCIA
TODOS LOS TERMINQS

14 COq,OOBA

1 PEDROCHES
TODOS lOS TERMINOS

Z LA SIERRA
TODOS lOS T¿~MINOS

3 CAMPIÑA BAJA
TODOS lOS TERMINOS

4 LAS COLONIAS
TOOOS LOS TERMINaS

5 CAMPiÑA ALTA
TODOS lOS TERMINOS

6 PENIBETlCA
TODOS LOS TERMINOS

11 GIRONA

1 CEROAN.,A
Tonos lOS TERMINaS

Z RIPOLLES
raDaS lOS TERMINOS

3 GARROTXA
ToDas las TERMINaS

4 ALT EMPOROA
TODOS lOS TERMINaS

5 BA.IX EMPaRDA
TOOOS LOS TERMINOS

6 GIRONES
TODOS lOS TERMINOS

1 SELVA
TQ~OS LOS TE~MINOS

18 GRANADA

1 DE LA VEGA
TODOS lOS TE~MINO~

2 GUAOIX
TOOOS lOS TERMINO~

] lULA
TODOS lOS TEqMINOS

4 HUEseAR
TODOS lOS T~~~INas

5 1 ZNAllOl
rODas lOS TSPMINOS

6 ~ONTEFRro

rooas lOS T~R~I~as

2,11

7,8ó

3,06

2,45

22,28

10,1~

4,22

10,22

7,IS

5,26

4,34

23,12

10,04

14,111

13,55

1" , 1 ]
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7 AlHAHA
9,24 4 liDeOQ-OJEOArODas LOS TER'HNOS

TOOOS lOS TERMINas 32,848 L-A COSTA
1,61 5 GUAROOraooS lOS TEctMINOS

TODOS LOS TERMINOS 35,25
9 LAS AlPUJARRAS • CERVERA

TODOS lOS TERMINas 3,lJl3 TOOOS lOS TERMINOS "35,50la VALlE DE lECRIN 7 ACUIlAR
, TODOS lOS TERMINas 4,51 TODOS LOS TERMINOS 35, /) 7

23 J4EN 43 TARRAGONA

1 SIERRA MORENA 1 lERRA ALTA
TODOS los TERMINas 8,83 TODOS lOS TERMINOS 16,,86

2 El CONDADO 2 RIBERA O'EBRE
70005 lOS TERMINOS 7,14 Tonos LOS TERMINOS 11 ,8l

3 SIERRA De SEGURA J 8AIX e8q,e
TODOS LOS TERMINas 11.40 TODOS lOS TERlHNOS 6,63

4 CAMPIÑA DEL NORTe 4 PRIORATTODOS LOS TERMINas 4,35 rODos LOS TERMINas 11 ,131
5 lA lOMA 5 CONCA De BARBERA

TOOOS lOS TERIlINOS 5,84 TODOS lOS TERMINOS 11,56• CAMPIÑA DEL SUR • SEGARRATODOS lOS TERMINOS 4,20 TODOS lOS TERMINOS 1.0,52
7 MAGINA 7 CAHP DE TARRAGONATODOS lOS TE~HINOS 7,74 TODOS lOS TERMINaS 1,69
8 SIERRA qE CAZORLA 8 8A{X PENEOESTODOS LOS TERMINOS 8,86 TODOS lOS TERMINas e,469 SIERRA SUR

TODOS LOS TE~MINOS 6,89 44 TERUEL

29 HALAGA
1 CUENCA OEl JIlOCA

TODOS tOS TERMINaS 26,ln
1 NORTE o ANTEQUERA Z SERRANIA DE HONTAlBAN

TODOS lOS TERMIN 6,39 TODOS lOS TERMINaS .25,15
2 SERRANIA oe RONDA 3 BAJO ARAGONTOOOS las TERMINOS 4,:H: TODOS lOS TERMINOS 14,35
3 CENTRo-SUR o GvADALORCE

~ SERRANIA DE AlBARRACIN
TODOS lOS TERMINaS 2,44 roDas lOS TERMINOS 26,56

4 VELEZ HALAGA 5 HOYA OE TERUEl
TOGaS lOS TERMINOS 2,10 rooos LOS TERMINQS 22,76

• IUESTRAZGO
30 MURe lA TODOS lOS TERMIt- , 24,22

1 NOROESTE .. TOLEOO
TODOS lOS TER~'!INOS 15,41

1 NOROESTE 1 TALAVER4
TODOS lOS TEQMtNQS 11 ,06 TODOS LOS TERMINOS 19,333 C!Nl'1l0

2 TORRIJOSTODO$.. LOS TERMiNOS 5,44
TODOS lOS TEl:lMINOS 23,394 RIO SEGURA

3 SAGR¡\-TOlEOOT0005 Las TERMINOS 7,81:l
TODOS lOS TERM! NOS 25,50S SUll.OESlE: y VALLE GUADAL EN 4 LA JARATODOS 'LOS TERMINOS 7,lJB TODOS LOS TERMINOS 20,81• CAMPO DE CARTAGENA

5 HONTES DE NAVAHERMOSATODOS Los TERMINas 7,ed
TODOS LOS TERM!NOS 22,41

JI NAYARRA • MONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TERMINOS 28,37

1 CANTABRICA-BAJA MONTAÑA 7 LA MANCHA
TODOS LOS TERMINOS O,!N ToDas lOS TERMINOS Jl,09

2 ALPINA
rooos lOS TERMINOS 0,89 4' YALENCIA

3 TIERRA esTElLA
RINCOft'- DE ADEMUZTODOS lOS TERMINOS 0,89

4 "EDIA TODOS toS TERMINOS 21,92
TODOS lOS TERMINOS 0,69 2 ALTO TlJJUA

5 LA RIBERA TODOS LOS TERMINOS ll, o1
TODOS lOS TERMINOS 0,89 J CAMPOS OE LIRIA

TODOS lOS TERMINOS 4,26
34 PALENCIA 4 REQUENA-UTlEl

TODOS lOS TERMINOS 21 ,92
1 EL CERRATO 5 HOYA DE BUÑOl

TOOOS LOS TERMINOS 27,76 TJDOS lOS TERMINOS 5,60
2 CAMPOS • SAGUNTO

TODOS LOS TE~~lINOS 26,11 TODOS lOS TERMINOS 2,12
3 SALOAÑA-YAlOAVIA 7 HUERTA DE vALENCtA

TODOS LOS TERMI/'iOS 31 ,22 TOOOS laS TERMINas 2,77



21620 Jueves 25 junio 1992 BOE núm. 152

ANEXO 1

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las pnmas comerciales para gestión interna yen un
!3 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el numero de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplícará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la prescnte disposición,

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizos, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comecial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semi fijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo dl.~ helada.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea·
b!cs. intercalados a una distancia máxima de veinte veces su altura,
gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima -comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del
mcncionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora. y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros. •

OctavQ,-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno,-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 16 de junio de I992.-P. D., el Secretarío de Estado de

Economía, Pedro Pcrez Fernández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada., Pedrisco
y Viento en Gui~ante Verde

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de guisante verde
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base
a estas cndiciones especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de juOlo de 1981 {«Boletín Oficial del
Estado» de 19 de junio}, de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de guisante
verde, destinadas al consumo en fresco o para industria en cada parcela
por los riesgos y, durante los periodos de garantía que, para las
modalid;tdes «A» y «B». figuran para cada provincia en el cuadro 1.

Se establecen dos modalidades segun ciclo de producción de guisante
verde:

Modalidad «A», Ciclo otoñaL Incluye aquellas producciones cuya
siembra se realiza normalmente en los ultimos meses de verano y
primeros meses de otono, y cuya recole<:ción se efectua con anterioridad
al 31 de julio siguiente.

Modalidad «(B». Ciclo primaveral. Incluye aquellas producciones
cuya siembra se realiza normalmente en los meses de invierno y
primeros meses de primavera y cuya recolección se efectúa con
ant~!ioridad al 31 de agosto siguiente.

A efectos del Seguro se entiende por:

Helada; Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación:· Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del Scguro.

Pedrisco: Prccipitac;ón atmosferica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento; Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
_persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen-
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9 GANQtA

8 RIBERAS DEL JUCAR
TOOOS lOS TERMINaS

Ambito I\.Tntorial

TODOS LOS TERMINQ"S
3 CALATAYUO

TODOS lOS TERMINOS
4 LA ALMUNIA De DOÑA GOO!NA

TODOS LOS TERMINOS
5 ZARAGOZA

rooos LOS TERMINOS
6 OAROCA

TOOOS LOS TERMINOS
7 CASPE

Tacos LOS TERMINOS

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
TOOOS lOS TERMINOS

2 BORJA

ranos LOS TERMINOS
10 VAllE OE AVQRA

roDas lOS fERHTNOS
11 ENGUERA y LA CANAL

raDas lOS TERMINI
12 LA COSTERA· DE JATIVA

rooos lOS TERM!N(
13 VAllES De AL8AIDA

TOOOS lOS TERMINOS

14800 ORDEN de 16 de junio de 1992 por la que se regulan
dClcrminados aspectos del St'Xuro Combinado de !lelada.
Pedrisco V Viento en Guisante Verde, comprendido en
el Plan de' Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
áo 1992.

. E~. aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
eJer~lclo 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
nOViembre de 1991, Y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de :2 de ~osto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agranos Combinados y Su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre,

E~te Mini.s~erio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlImentaclOn .Y a propuesta ~e la Dirección General de Seguros,
c~mforme al articulo 44.3 del Citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer.

.Primero.-EI s.egur~ Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
GUlsant~ V~r~e, inclUido. en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicIo 1992, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Ord~n, siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros
Agncolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas' que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este Seguro. '

las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
. incluidos en esta Orden. _


